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El Poder Ejecutivo provincial	 "2021 Año del Bicentenario de la Autonomía de Catamarca

SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA,2 3 FE  4

?q0	 06
SEÑOR	 f CAíAAAftc,

PRESIDENTE DE LA CAMARA DE SENADORES DE LAPROVINCIA
CATAMARCA
¡ng. Rubén DUSSO
SU DESPACHO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los efectos de remitir copia autenticada del

Decreto G.J. y D.H. N°311 de fecha 22 de Febrero de 2021, de conformidad a lo previsto por el

artículo 190° de la Constitución de la Provincia de Catamarca

Sin otro particular saludo a Ud. atentamente.
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Lic. RAULA.JAL1L
GOBERNADOR DE CATAMARCA

El Poder Ejecutivo provincial
	

"2021 Año del Bicentenario de la Autonomía de Catamarca

SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, Z 2 r n )íl 21

VISTO:

La vacante existente en ci cargo de Vocal del Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Catamarca; y

CONSIDERANDO:

Que por razones de orden funcional corresponde su cobertura.

Que el presente acto se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 149° Inciso
19) de la Constitución (le la Provincia de la Provincia.

,Ç r
c

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA
DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Designase "En Comisión" para integrar el Tribunal (le Cuentas de la Provincia
de Catamarca en carácter de Vocal, al C.P.N. Ricardo Sebastián VELIZ, D.N.I. N° 30.207.358 a
partir de la fecha del presente instrumento legal.

ARTÍCULO 2°.- Por nota de estilo, solicítese el acuerdo que prescribe el artículo 190° de la
Constitución de la Provincia.

ARTÍCULO 30_ Tome conocimiento a sus efectos: Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Catamarca.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese al Registro Oficial y Archívese.

DECRETO G.J. y Dii. N°
/

-S COPIA FI DEL ORIGINAL

LUIS PLBERTO !JIROGP¼
JEFE ORTO

DRECC1ON PFO'J .C '1 - DE (SAcH0
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